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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

ALtn.tJmADO
10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En lista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su escrito de 5 de octubre del año próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspección Ge·
neral de Administración Militar, se ha servido autorizar á
los jefes y oficiales del regimiento Infantería de Córdo
ba, y del de Caballería de Dragones de Santiago, para que
instalen el alumbrado de gas en el cuerpo de guardia y za
guanes de los cuarteles de la Merced y San Jerónimo en esa
plaza; abonándose el gasto de flúido y de instalación por
dicha oficialidad, é inspeccionando las obras la Coman
dancia de Ingenieros, según previene el art.2.0 del regla·
mento de obras vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892•.

AZCÁRBAGA.

Señor Capitán general de Granada.

Señores Inspectores generales de Administración Militar, In-
fantería y Caballería. -. _-

ASOENSOS
3.11. SECCIÓN

Excmo. Sr,: En vista de la propuesta que V. E.l'emi
tió ti. este Ministerio, con fecha 2 del actual, el Rey (que
Dios ~uarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha teniqo á bien conceder el empleo de teniente coronel de
Ejército, primer teniente de ese Real Cuerpo, al comandante
de Ejército, segundo teniente del cuerpo, D. Daniel de Alós
y Arregui; debiendo disfrutar en su nuevo empleo la efecti·
vidad de 10 de diciembre último, día siguiente de la vacan·
te ocurrida por fallecimiento del primer teniente del cuerpo
Don Isidro Mantilla Giraldo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
-máil efectos. Dios.guarde á V. E. muchos añoi. Madrid
~e enero de 1892;. -.~ -_*_

_ -. '" - AZ€ÁRRAGA

-~~~omandante ~~neral del Real Cuerpo de Guái'dias Ala·
..barderos.

Señor Inspector general de Adminiatración Militar.

-.-
nAJAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi·
tán general de Castilla la Nueva, el dia 26 de diciembre
próximo pasado, falleció en Valencia el general de brigada
da la Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, D. José Vidal é Iglesias.

De real orden lo digo á V. E. para su <fonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

MARCELO DE AzcÁJm.l.GA.

Señor Presidente del Co-nsejo SuIlremo de Gll.erra y Marína.

Señor Inspector general de Administraeión Militar.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
Mn general de Castilla la Nueva, el dia 8 del mes actual,
falleció en esta corte el general de división de la Sección de
Reserva del Estado Mayor General del Ejército, D. Juan
Guillén Buzarán•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

MAMELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Administración Militar.

~.

Excmo. Sr.: Según participa ti este 1Vlini6terio el Capi
tán general de Aragón, falleció el dia 10 del actual en Te·
ruel, el general de brigada de la Sección de Reserva del Es·
tado Mayor General del Ejército, D. Francisco Garvayo y
Borrés.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. l.,
Madrid 15 de enero de 1892.

MARCELO DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Martna.

Señor Inspector general d@ Administración Militar.

AZCÁRRAGA

-.-
comBIONES

8.~-SECCIÓN

D. Joaquín Santa Maria y Pizarro.
» Enrique Fernández Guevara y Zaragoza.
» Enrique Moya y Berdós.
» Manuel de la Cuesta y Redón.
» Joaquín Piñol y Ramón.
» Leopoldo Garrido Badino.
» Alvaro Bauzá de Mirabi y Paleto

. » .Joaquin Freire de Andrada y Andrés.
» Gabriel Vidal y Ruby.
» .Tosé González Madroño y Garcés de Marcilla.
» Joaquín Muro y Carbajal.

Madrid 15 de enero de 1892.

9./\ SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g'.), ~i:m su nombre la Reilla
.;R~,gep.te dEl!, I).f3il).~, se ha servid\> resólyér, (le acuerdo C'óii 10
própuestopór V. E., ~ue ~l éu~ftefdé'tDJ'anteriade esa'pla
za se d~signe con el n'oínbre de 1todTigo ae'Vivar, e1déAr
tilleria\con el de Fernán González, 'y' 61' détriÍIÜitéria' que se
constr~ye 'é~'Santander c?A'-,~l de María (}ristina. "

De real orden lo digo á V. E. para su 'conochnieniQ y
demás electos. riio's guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

Excmo. Sr.: 3m Rey (q. D. g:), yen"su nombre la Reina
Regente ,del Rei¡:lO, ha tenido á R,i!31.1: ,~isp,oner que eltenien·
té <loronel de Artillería, D. Taouoro Bemúdez Rema; agrega
do militar á la Emi?ajadl:1 de España en Lóndres, pase por el
término de 15 dlas á NewcaStle á fin de reccinbcer los elemen·
tos de obturaciÓn pai:acañones 'de 25 y 30 'cm.~ cuya compra
á la casa Arrn~t1'o1lfJfué autorizada por real decreto de 11 de
de marzo de 1891 (D. O. núm. 55); debiendo disfrutar di·

1cho jefe la gratificación,!le 12'50 pesetas diarias, más los
gastos de locomoción, debidamente justificados, todo lo cual
le será Batisfecho por el Parque de Artilleria de Cádiz con
cargo al capítulo 19, llrt,' ~nico del vigente p~~supuesto.

ne real orden lo digo J. V. E. para su conociirií'ento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892. ' '"

AzcÁR:B.AGA

S~fior Inspecto; ~en;r~l 'de Aalnlnistracion,Mi,litar.

_.~

-.-

3.l1. SECCIÓN

OLASIFICAOIONES.

CARRERAS DE CA.J3,ALLOS

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general ne Administración Militar .

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería, Artillería, Ingenieros é Infantería.

8. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yeristÍnónib~eraReiRa
Regente del Reino, conformandose con lo informado por esa
Junta Superior én 2 del actual, se hadigniido declarar ap
tos para el ascenso, cuando por antigüedad les corresponda,
á los 23 comandantes de Artillería comprendidos en la si
guiente relación, que empieza con D. Enriquo Mena y Brennea
y termina con D. JoaquílJ .UfQ y Carvajal.

De real orden lo digo á. V. E. pa-ra su conocimiento y
c1emás efeQtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
\..- a 15 de enero de 1892.

AzcÁRRAG-A

Señor Presidente de la Junta Silperlor Go!isulÜvá de Gú.~~~a.

Seño~ Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por la So·
ciedad de fomento de la Cda Caballar, en comunicación di
J:igida á este Ministerio, por el secretario de la misma, con
fecha 26 de diciembre anterior, ha tenido á bien conceder •
un premio de 1.500 pesetas, con destino al vencedor en
una de las d0S carreras militares ae caballos que tendran
lugar en el Hipódromo do esta corte d11l'llnte la reumón de
la próxima primavera; cuya suma será cargo al capitulo 13
del presupuesto Gastas diversos ¿ imprevistos, ordenándose por
V. E. á la In~endenciade .este distrito la expedición del
oportuno libramiento á fayor del habilitado de este Minis-
terio._ '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

Relación que se cita

D. Enrique Mena y Brennes.
}} Carlos Cano y Núñez.
» Gaspar Samaniego y Ossorío.
» Ríéárdo Bamrúis y Quiñones.
}} Rafael Sevilla y Dominguez.
» Francisco Bterling é Irurita.
» Juan Golobardas y Feliú.
» Juan López Palomo.
» Ernesto Prieto y Oroña.
>} Manuel de Alvear y Ramirez de ArelIano.
» Leopoldo de In, Maza y Agar.
» Ricardo L~pez de Neira y Brea.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitán general de Burgos.

-.-.
DES'rINOS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E., ~n fecha
5 del pres'ente mes, el Rey (q. :O. g.), yen su nambre la Rei·
~a Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que cese, en
su actual destino de secretario permanente de causas de eSe
distrito, el capitán de Infantería, D. Manuel Zamhalamherri y
Barrera, substituyéndole en el ,desempeño de 'dicho cargo, el
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del propio empleo y arma D. Alfredo Camino y Gareía, pro
cedente de Filipinas y en situación de reemplazo en esta cor
te; debiendo el nuevamente nombrado ser alta en regimiento
de Reserva, tercer batallón ó Depósito de CazadoreEl, por
donde se le reclamará y percibirá el sueldo entero de su em·
pleo, todo con arreglo á lo dispuesto en la circular de 5 de
diciembre de 1890 (D. O. núm. 274).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AzeÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 14 de noviembre último, á la que
acompañaba relaeión nominal de los jefes y oficiales de In·
fantería, de ese distrito, que han cambiado de situación du-

I
rante el mes de octubre del año próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobarla en la forma que expresa la que á
continuación se publica, que principia con D. José Marina
Vega y termina con n. Fernando Paredes Vicente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Relación que se cita

Cuerpo,g de que proceden Claies NOMBRES Cuerpo á que han sido destinados

Regimiento núm. 68••..••..... T. coronel .. D. Jo~é Marina Vega ................ 22. 0 Tercio de la Guardia Civil.
22.0 Tereio·de la Quardia Civil.. Comandante :t Agustín Bañolas Piazuelo ...•..... Regimienio núm. 74.
Idem•.....•................. Otro....... ~ Angel HerRdia Crespo............ 21.0 Tercio de la Guardia Civil.
Cuadro.•••....•.........•.... Capitán..... » Francisco Taviel de Andrade ....•. 20. c, ídem de id.
Idem•.•....•..•.......... : .. Otro ....... ~ Josá Eluste,ndo EclJ.azo; ~ ........_. 21.0 ídem dé íd.
Idem ..•.......•... _..••....• Otro ....... » lldefonso Parra Serradell. ......... Regim¡ento núm. 73.
Idem .......................... Otro ...•... » Mariano Rodríguez Concha........ Idem núm. 69.
R~giÍrljento núm. 71 ........... Otro ....... .» Eduardo Caizedo Má,r:tuez.......•. 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
22.o Teréio de la Guardia Civil. . Otro ....... » Carlos Villalva Riqué me......... Régimiento núm. 72. . .
Batallón Disciplinario ......... Otro ....... » Bartolomé Garcia Sánchez.· ....... Cuadro.
Regimiento llÚID. 68.•...•..... l.er teniente. }) Ricardo Sellés Años. . .•.•. : .....• Batallón Disciplinario. . .
Idem ..........•..•...•.... _. Otro ... , .... » Dámaso Díez Huertas....••....... 22. o Tercio de la Guardia Civil.
Idem .•.•......••......•..... Otro ••... :~ » Marcelo González Díaz........ " .. Cuadro.
Regimiento núm. 69 .......... Otro •..••.. :t Juan Domínguez Calvo........... Regimiento núm. 68.
Idem •.•....•.•.•.....•...•.. Otro ....... :t Olegario Salcedo Ramiro.••••.•... Batallón Disoiplinario.
Ilfem •...•....•....•......... Otro ....... » Juan Montaner García."..••... " .. Idem.
Regimiento núm. 70..•...•.... Otro .•...•. » Manuel Alcaide Ferrer............ 20.0 Tercio de la Guardia Civil.
Idem núm. 72................. Otro ....... » Manuel Fernández Díaz..........• Artillería.
Idem núm. 74. ........... .... Otro ....... :t Angel Garzón y Garzón ..........• Regi,wiento núm. 72.
20.0 Tercio de la Guardia Civil.. Otro ....... :t Francisco López Martínez•....•... Cuadro.
Batallén Disciplinado......... Otro ....... » Fernando Paredes Vicente....•.•.. .Carabineros. .

Madrid 15 de enero de 1892. AZCÁRRAGA

•

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.530,
qUQ V. E. dirigió á este Ministerio, en 22 de octubre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de juez ins
tructor permanente de causas de esa Capitanía General,
hecho por V. E. á favor tiel teniente coronel de Infantería,
Don Joaquín Seijas Casas, en la vacante producida por regreso
Ala Península del de la misma cJase y arma D. Antonio
Montuno Alemany, que desempefíaba dícho destino.

De real orden lo digo á-V. E. para su conocimiento y
efectos comliguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 d6l enero de 1892.

AzoÁREAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

~"

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.581,
qUe V. E. dirigió tí este Ministerio, en 14 de noviembre úl·
timo, participmdo haber dispuesto el regreso tí la Penínsu
la del comandante de Infantería, D. Antonio Torralva Nazarre,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Raina R~gente del Rei
no, ha tenido á biell aprobar la determinación de V. E., en
atención á que el interesado ~e halla comprendido en la real

orden de 15 de junio del año próximo pasado (9. L. núme
ro 226); siendo baja en esas islas y alta en la Peninsula, en
los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene

"colocación.
De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

.Señor Capitán general de las Islas Filipinas. "

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infanteria y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar. '

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm 3.579,
que V. E. dirigió á este Mifdsterio, en 14 de noviembre úl
timo, participando haber dispuesto el regreso á la Peninsu·
la del capitán de Infantería, D. Angel Montes Dama~, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, há
tenido abien aprobar la determinación de V. E., en aten
ción á que el interesado se halla comprendido en la real oro
d'iln de 15 de junio del año próximo pásado (C. L. núm. 226);
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siendo baja en esas islas y alta en la Península, en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
de reemplazo en el punto que elija, interin obtiene colo
cación.

De real orden 10 digo á V. E.-para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal:!. Ma
drid 15 d@ enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores gtmerales
de Infantería y Administración Militar é InBpector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería, D. Isidoro García Álonso, en instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 3.580, fecha
14 de noviembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Peninsula, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien
do, en su eonsecuencia, que el expresado oficial sea baja de
finitiya en ese distrito y aita e11.1a Peninsula, en los térmi
nos reglamentados, quedando á su llegada en situación de
reemplazo ~n el punto que elija, interin obtiene colocación;
aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. "
Madrid 15 de enero de 1892. •

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señ@res Capitán geneJ:al de Cataluiía, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja Gelleral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vi!¡ta dala solicitado por el capitán de
Infanteria, D. José García del Real, en instancia que V. E.
cur13Ó á este Ministerio, con comunicación núm. 3.555, fe
cha 9 de noviembre último, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del R6ino, ha tenido á bien conceder
al interesado el regreso á la Peninsula, con abono del paea·
je por cuenta del Estado, en atención á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;resolvien
do, en flU consecuencia, que el expresado oficial sea baja de
finitiva en ese distrito y alta en la Peninsula, en los térmi
nos reglamentarios, quedando á su llegada en situación de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocaciónj
aprobando, á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para S1'1 conocimiento y
efectos consiguientes. " Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enGro de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Capitán general de las Ialas Filipinas.
Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales

de infantería y Administración Militar é Inspector de la
"Caja.Gen"eral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capita.n de Infa~tería, del distrito de Filipinas, D. José Angel
Zavaleta" Larrañaga, en la actualidad en uso de licáncia, por

enfermo, en Bilbao, solicitando continuar sus servicios en
la Península; visto lo expuesto en el certifica.do facultativo
que acompaña, en el que se hace constar que la enferme
dad que le obligó á regresar reviste la gravedad que deter
mina el arto 57 del reglamento de pases á Ultramar de 18
de marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121), el Rey
(q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á b solicitado; disponiendo que el
referido o:licial sea baja en aquellas islas y alta en la PenIn
sula, en las condiciones reglamentarias, el cual quedará de
reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación;
debiendo reintegrar al Estado el importe de su pasaje de
ida á aquel Archipiélago, por no haber permanecido en él
el tiempo prevenido; cuya cantidad le será compensada con
la correspondiente al de su regreso, que ha satisÍecho por
cuenta propia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
15 de enero de 1892.

Azc.ÁJmAG.A.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas, Inilpectores
generales de Infantería y Administración Militar é Inspoo
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer
teniente de Infantería, D. Crisanto Canseco -Somosa, en ine
tancia que V. E. cursó á este Ministgrio, concomunicaci6n
número 3.587, fecha 14 de noviembre último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombrlilla Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe
ninsula, con abono del pasaje por cuenta del E,stado, en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria per
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado oficia! sea baja definitiva en ese distrito y
alta en la Peninsula, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación; aprobando, Ála vez,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á. V. E. para I!U eonoeimie:a.to y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AzCÁ.RRA.GA

Sefíor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña," Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar. '

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el primer
teniente de Intantería, D. José Casas Guzmán, en instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con comunicación núme
ro 3.556, fecha 9 de noviembre último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el regreso á la Peninsula, con abono
del pasaje por cuenta del Estado, en atención á que ha
cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en Ultra
mar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado ofi
cial sea hajadefinitiva en ese distrito y alta en la Penínsu
la, en los términos reglamentarios, quedando á su llegada
en sitUación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene colocación; aprobando, á la vez, que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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nínsula, en 101il términos reglarnétl.tarios, quedl¡.ndo á su lle·
gada en situación de reemplazo en el punto que elija, inte
rin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOIil. Dios guardo' á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

ÁzcÁl'tRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

'r. a SECCIÓN

..

EMBARCOS

Excmo. Sr.: En vista de la eomunicacion núm. 3.588,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 15 de noviembre últi
mo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el nombramiento de Gober
nador P. M. de Misanis, heche por V. E. á favor del coman
dante del escuadrón de Caballería, D. José Togores Arjona,
en la vacante producida por regreso á la Península del te
niente coronel de Infantería, D. Federico Triana Orteguera,
que desempeñaba dicho destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

f5eñor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, con sn escrito de 30 de
diciembre próximo pasado., promovida por el oficial prime
ro de Administración Militar, D. Gerardo Balaca Orejas, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el interesado sea baja en la
escala de aspirantes á ocupar destino d~ su propio empleo
ó con ascenso en el distrito de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de enero do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
Madrid 15 de enero do 1892.

AZCÁlUlAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

' ..

Excmo. Sr.: E)n vista dé la comunicación núm. 533,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 5 de noviembre úl
timo, participando haber dispuesto el regreso á la Penínsu
la del primer teniente d~ Infantería, D. José Torrecillas Pa
rrillas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el interesado se halla comprendido
en- la real orden de 'i5 de junio del año próximo pasado
(C. L. m'tm. 226); siendo baja en esa isla y alta en la Penín
sula, en los términos reglamentarios, quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto que elija" ínterin
obtiene colocación.

<'tI/e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero dlil 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes ~enerales de Andalucía, Burgos y Galioia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

D. O. mim. 11

AZCÁRRAGA.

• Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.023,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 27 de no'Viembre úl
timo, participando haber dispuesto el regreso á la Penínsu
la del primer teniente de Infantería, D. Manuel Fernández
Sánchez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atencióJi á que el interesado se halla comprendido
en la real orden de 15 de junio del año próximo pasado
(C. L. núm. 226); siendo baja en esa isla y alta en la Penín
sula, 6nlos términos reglamentarios, quedando á su llega
da en situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Pios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de,enero de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de C:uba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Adminístración Mi
litar é Inspector de la Caja General de IDtramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.020,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 27 de no'Viembre úl
timo, participando haber dispuesto el regreso á la Penínsu·
la del primer teniente de Infantería, D. Emilio Villacampa
Molina, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de
V. E., en atención á que el interesado se halla comprendido
en la real orden de 15 de junio dol año próximo pasado
(C. L. núm. 226); siendo baja cn esa isla y alta en la Pe·

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 9 de noviembre del año último, en
la que participa haber concedido dos rileses de prorroga en
situación de expectante á embarco, sin goce de sueldo, al ca
pitán de Infantería, D. José Sequero. López, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tanido á
bien aprobar le haya anticipado V. E. dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores· Capitán general de Cataluña,' InfOpector general de
Infantería é Inspector de la Caja General de IDtramar.- ...
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INDElt:tNIZACIONES

10. & SECCIÓN
..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en sU nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio
nes de que dió V. E. cuenta á. este Ministerio, en 29 de di
ciembre último, conferidas al personal comprendido en la
relación que á continuación se inserta, que da principio con
Don Juan Hernández Delgado y termina con D. José Gran

Quelvar, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los articulos del reglamento vigente que en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AZOÁlmAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector ieneral de Administración Militar.

Relación que se cita

Comisiones conferidasNOMBRESClasesArmas ó Cuerpos

8<D~iJ>
pl:'<D'"
~.g~§
~cr;a~
p.,(tJ(tJtfJ.

~s:e~-------------1-------1-------------- ro 1:' o,... _

Id'lm íd. de Navarra.•• , ••••••• l.ar teniente... :t Luis Guzmán de Villoria.••.

Regto. Caballería del Príncipe•• Capitán.•••.••• D. Juan.Hernández Delgado••.•

II FranciE'co Jiménez Espina.••
» Eduardo Roselló Bru.•.•.••.
II Elias Cuesta Abejos ..•.•.•.
» Juan Angerich Rovira .•••••.
» Félix Oarrasco Pérez..•.••••
:t José Todoli Alcaraz•••..•.•.
» Juan Santamaría Expósito••.
:t Amadeo Ortaris Jimeno ••.••
» Jo~é PallaréB Grau .••.••.••.
) Tomás Bosch l'l1.lmer .•••••••
» Frilncisco P¡':rez Vallejo •••.•

:t Mamerto Oalahorra Muñoz .••
:t Hermenegildo Martín ..••...
II Bonifacio Pérez Hernández ..
) Manuel Ohno Parados•.•••••
II Juan Garnica Guaita .••.•••.
II Francisco Ortiz Barquet ..•.
:t Felipe Alvarez Castel1ví. •.••
II Mariano Oiumna Hernández.
:t Joaquin Alier Bosch••
II Pedro Cordón Bretón.•.•....
:t Julián Santa Coloma Olimpo.

24 A Villafranca, conducción de caudales en
octubre y noviembre.

24 A Mataró, ídem íd. en noviembre.
24 A Villafranca, ídem íd. en id.

..;¡ lA. Manresa, ídem íd. en íd..

24 )
24 5A. Figneras, ídem id. en id.

24 A Olot, ídem id. en íd.
24 Á Gerona, idem id. en id.
24 A Santa Ooloma de Farnés, ídem íd. en id.
24 A Gerona, ídem íd. en id.

10 Y11 A esta corte, como defemor ante el Oonse·
jo Supremo de Guerra y Marina.

24 A Tarragona y Mamesa, conducción de
caudllles en noviembre. .

24, ATarÍagona, ídem íd. en íd.
24 A Tortosa, idem íd. en id.
24 A Reus, ídem íd. en id.
24 A Tarragona, ídem íd. en íd.
24 A Reus, ídllm íd. en íd.
24 A Tarragona, ídem íd. en íd.
24 A Lérida, idem íd. en íd.
24, A ídem, íd. íd. en octubre y noviembre.

~¡ ~A ídem, íd. íd. en noviembre.

24 lA Seo de Urgel, ídem íd. en septiembre y
octubre.

t
Pasar la revista semestral á los servicios de

:t Jorge Veyñ l\1aimó.ilI, 10 Y11 las Plazasde Seo de Urgel, Lérida, Tárra·
gona, Reus, Tortosa, Gerona y Figueras.

» José Gran Qudvar. . •. •... • . 24 lA Gerona, á cobrar libramientos en octu·I bre y noviembre. .

Administnción Militar ••.•••.. Subintendente.•

Idem••••••••••••.•.••••••.•• Oficial 2.°•••.••

Iuem íd. de Albuera Otro .
Idem .•••••.•••.•••.••••••••.• Otro ••....•••••
ldem íd. Rva. núm. 14 Otro .
O. R. núm. 14 Otro ..
Regto. Caballería de Borbón..•• Oapitán..••••.•
ldem íd. Reserva núm. 4 .•.••• Otro•.••••..•••
Iuem íd. id. núm. 1. Otro ..
ldcm Infanteria de Almansa...• l. er teniente••.
Zona militar de Lé:rida : , Otro ..
Regto. Infantería de Luchana•. Otro ..•••.••.•.
Idem íd. Rva. Seo de Urgel. .•• Otro' .

Idem Infantería Eva. de Mataró. l.er teniente ..•
Idem íd. íd. de Villafranca Otro .
O. R. de ;Manresa Otro•..•.••.•••
Idenl••••.•••••••••..•.•••••. , Otro .•••••••..•
Regto. Infantería de Aragón.•. , Otro••.••••••.•
Idem íd. Rva. de Figueras •..•• Otro•••••••••..
Bón. Oaz. de Alfonso Xli ...•.. Otro .•••.••••.•
O. R. de la Zona núm. 12 Otro - •
Idem íd. de la íd. núm. 13 Otro .
Regto. Infantería de Asia...••• Otro ..•••••..•.
Idem Capitán .

Madrid 15 de enero de 1892. AZi'JÁRRAQA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comisio·
lles conferidas al. personal. comprendido en la relación que
á continuación se inserta, que da principio con D. José de
Luna Orfila y termina con D. Pedro Lapeña Vidal, declarán
dolas indemnizabies con los beneficios que señalan los ar
ticulos del reglamento vigente que en la misma se ex
preetiJl.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 do enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Navarra, Galicia y Valencia.
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Excmo. Sr.: Accediendo álo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 9 de noviembre últi
mo, promovida por el primer teniente de Artillería, de ese
distrito, D. Fed~rico Gómez y Menibl'íllera, y atendiendo á
cuanto se consigda en el certificado de reconocimiento fá
cultativo que acompaña. el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
ocho meses de licencia, por enfermo, para Madrid y Ceuta,
con sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de
marzo 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al mismo tiempo,
le haya V. E. anticipado dicha gracia.

De real ord'8n lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ]l. mucho. afiol.
Madrid 15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Qapita,ll general de lns bIas Filipinas.

Se:fi.ores Oapitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva,
Inspector general de Artillería, Comandante general de
Ceuta é InHpector do la Caja qeneral de Ultramar.

LICENCIAS
7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 10 de noviembre últi
mo, promovida por el coronel de Caballería, de ese distrito,
Don Luis Huertas Urrutía, y atendiendo á cuanto se consi~na

en el certificado de reconocimiento facultativo que acompa
ña, el Rey (q. D. g.), yen su nombré la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licencia,
por enfermo, para Madrid y Sevilla, con sujeción á le pre
venido en las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (Colee
ci6n Legislativa núm. 132); aprobando, al mismo tiempo, que
V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoe consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AZCÁltRA&A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva y
Andalucía, Inspector general de Caballería é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la docu
mentada instancia que V. E. cursó á este Ministerio, en 21
de diciembre próximo pabado, promovida por el capitán de
Caballería, del distrito de Cuba, D. Ignacio Gutiérrez Suárez,
en la actualidad con licencis" por enfermo, 6n León, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dos meses de prórroga por igual
concepto en la expresada situación, con goce de la mitad
del sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su sa
lud, que acredita por medio del correspondiente certificado
de reconocimiento facultativo, según previenen las instruc
ciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real Ql·Jen lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios guarde á' V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,

Burgos y Galícía, Inspector general de Caballeríá é' Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

. 17 enero 1892
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:MATERIAL DE ARTILLERíA

8.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que por el
Museo de Artillería ,;e contrate con la Compañía anónima de

. Placencia de las Annas (Gnipuzcoa), y con cargo al vigente
prQsupuesto extraordinario del Material de Artillería, la
construcción de una ametralladora de cuatro cañones, sin
montaje, proyecto del primel' teniente de Infantería, D. Aca
cio Fernández y González; debiéndose usar para las pruebas
uno de los montajes de la caBa constructora.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
€fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Adminish'ación Militar.

~eñores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector gene
ral de Infantería y General Subilec:reiario de este Minis
terio Director del material de Artillería.

-.-
KATERIAL DE INGENIEBOS

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el conjuntq de las obras que se
han ejecutado en el Hospital militar de Burgos, tal como el
tán representadas y descritas en el plano y memoria remiti
dos por V. E. en 17 de diciembre ultimo, así como los gastos
que dichas obras han producido por concepto de adquisición
de terrenos, copias del proyecto, pago de escritura y abonos
hechos al contratista, que importan en conjunto 804.709'58
pesetas, y serán cargo á los presupuestos aprobados por rea
lea órdenes de 19 de junio de 1~87 y 17 de diciembre de
1889, caducando los créditos sobrantes de estospresupuestos:

Segundo. Para la completa terminación de todos los
servicios del referido Hospital militar, se formularán los
6portuno~ proyectos, debiendo llevarse á cabo las obras
que en Qllos se comprendan, con cargo á los presupuestos
respectivo~. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar el proyecto de
obras de reparación en el cuartel de Infantería del Carmen
de la plaza de Palma, remitido por V. E. en 29 de diciem·
bre ultimo; cuyo presupuesto, importante 54.590 pesetas,
será cargo á la dotación ordinaria del Material de Ingenie
ros en el ejercicio ó ejercicios en que s.e ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dQmáfi .fectoa. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

AzcÁBRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu·
puesto remitido por V. E. en 26 de diciembre ultimo, refe
rente á la obra para instalación de armeros en la sala de ar·
mas del Parque de Artillería de la ciudad de Jaca, cuyo im·
porte asciende á 168'44 pesetas; debiendo ejecutarse las
obras con cargo á la asignación corriente de entretenimiento
de la Comandancia de Ingenieros de Jaca.

De real orden lo digo á V. E. para su conociroiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio/i. Mil.
liri. 15 da enero de 1892.

ArcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Aragón.

-...
OJ3JU,S CIENTÍFICAS Y LI~i:aABIAS

5.a SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en 12
de l'Jeptiembre próximo puaado, J de acü6rdb con el párecer
dala Junta Superior Consultiva de Guerra, el Rey (q. D. g.),
yen su ~ombre la Reina Regente del Reino, Sl} ha dignado
autorizar á V. E. para que ordene la impresiÓn del Manual
para el obrero, cabo y sargento d(¡ Adminútmción Militat·, que
acompañaba á su referida comunicaeión, redactado por loa
oficiales segundos del cuerpo D. José Sanz Martín yD. Ma
riano Juncosa GÓmez.

.De real orden lo digo á V ~ E. para su conocimiento y de
más efectolil. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.~

PENSIONES.

6. a SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carolina Valls Padial, huérfana del coronel de Infante
ría, D. Isidoro, en solicitud de permuta de ltt pensión del
Montepío Militar que disfruta, por la del Tesoro; y no con
viniendo á la interesada dicha permuta, -porque la pensión
del Tesoro que le corresponde, más la bonificación á que tie
ne derecho, suma cantidad menor que el beneficio que perci
be, el Rey (q. D. g.), yen l!lU nombre la Reina Regentede]
Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supre-
roo de Guerra y Marina, en 29 de diciembre ultimo, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
roáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ana rerrater y Bofarull, vinda del coronel de Artillería,
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Don Amadeo Bufalá y Vidal, en solicitud de permuta de la Ioventual del regimiento Infantería Reserva núm. 58, D. Fran·
pensión del Montepio Militar que disfruta, por la del Teso- cisco Plaza Rerrán, el Rey (q. D. g.)} Yen su nombre la Reina
ro; y no conviniendo á la interesada dicha permuta, porque IRegente del Reino, ha tenido. á bien disponer quede sin efec
la pensión del Tesoro que le corresponde resulta menor que Ito, por lo que al interesado se refiere, la real orden de 7 de
la que percibe, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina marzo de 1887 (C. L. núm. 137), c.on arreglo á la cual tiena
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el derecho á ocupar plaza de oficial celador de fortifica.ción,
Consejo ¡;jupremo dQ Guerra y Marina, en 22 de diciembre cuando por antigüedad le corresponda, como procedente de
último, se ha servido desestimar la referida instancia. la antigua clase de sargentos primeros del Cuerpo de 1nge-

De real orden lo digo Á V. E. para su conocimiento y nieros.
demás efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
drid 15 de enero de 1892. demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma-

Azc.ÁR:RAGA drid 15 de enero de 1892.

.Señor Capitán general de Catalufla.

~dor Preaidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder á D.a Blanca Corradi de
Anduaga, vida del comandante, retirado, D. Ulpiano Gareía
Muñoz y Jiménez, la pensión anual de 540 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la
cuulle será abonada, por la Delegación de. Hacienda de la
provincia de Ciudad Real, desde el 3 de noviembre de 1886,
que son los cinco años de atrasos que permite la ley de con
tabilidad á partir de la fecha dB su instancia, é interin con
serve su actual estado.

De real orden lo digo á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor PreJlidente dQl Consejo Supremo de Guerra "1 Malina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Francisca Pujadas y Dardal, viuda del capitán, retirado,
Don Santiago de Pedro y Fernández, en solicitud de mejora
de pensión; y careciendo la interesada de derecho á lo que
pretende, porque la pensión que disfruta es la del Tesoro
que le corresponde, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de diciembre
último, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de en~ro de 1S92.

AzcÁRRAG.A.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Pr,esidl;lnte q.elCClAsejo Supremo de Gp.erra.y _.ariJl~.

~.-

PERSONAL DEL UATERIAL DE INGJllNI;elItOS

9.a SEccrÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 28 de diciembre próxi
mo pasado, promovida por el segundo teniente del Cuadro

AzcÁRlú.U

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general de Infantería.

-.-
PLUSES

10. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio, con su escrito fecha 13 de octubre último,
promovida pGr el capitán, comandante mayor, accidental,
del regimiento Cahalleríá Reserva núm. 6, en súplica de
autorización para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado
de 1889·90, la suma de 118 pesetas, importe de pluses deven
gados por el primer teniente D. Victor Dulce Antón, y de
media paga correspondiente al de igual clase D. Enrique
Martorell, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RQgen
te del Reino, de acuerdo eon lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien -acce
der á lo que se solicita; diliponiendo, á la vez, que el importe
de dicha adicional, previa liquidación, Be incluya en el
capitulo de Obligaciones que carecen de crédito legislativo del
primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demál'J efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de AdministraciÓJ!. Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 15 de octubre último, solicitando autoriza
ción para que pueda reclamarse en nóminas adicionales á
los ejercicios cerrados correspondientes, el importe de los
pluses que en 1888 devengaron los escribientes. del Cuerpo
Auxiliar de Oficínas Milítares de3tinados en ella plaza, Mn
motivo de la estancia en ella de SS. MM. y AA. RR., el
Rey (q. D. g.), Yen·su nombre la Reina Reg~mte del Rllino,
de acuerdo con lo informado por la lUi,¡pección General de
Administración Militar, y teniendo en cuenta lo resuelto en
real orden de 1.0 de abril del año próximo pasado (C. L. nú
mero 140), ha tenido á bien acceder á lo que V. E. solicita.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ii\, V. E. mU0hos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

Azc.Á.lUU.u

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector genirttl de Administraci6n JIIlilitar.
~.
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:REE:MPLAZO '

7.9, SEe:CION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.583,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 14 de noviembre úl
timo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar que el primer teniente del
~cu~ón de Gaba1leria de ese distrito, D. Eduardo Alcántara
Garchitorena, pase á situa~ión de excedente por haber ascen
dido al empleo de capitán.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos lI.ñoli. Ma·
drid 15 de enero de 1892.

AzclRiAQ'A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

-.-
RESIDENCIA

SUB8ECRETAR!A

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Gene
ral, D. Santiago Verdugo y Pestana, S. M. la Reina Regente
del Reiílo, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha -servido autorizarle para que fije su residencia en Las
Palmas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor CapitlÍll general de las Islas Canarias.

Señor Inspector general de Administración IIIilitar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral, D. Joaquín Párraga y Liñán, S. M. la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Rijo el Rey eq. D. g.),
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en San
tiago, provincia de la Coruña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
:RETI:ROS

7.9, SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente cursado por V. E.
á este Ministerio, en 15 de julio de 1891, instruido al guardia
civil de la Comandancia de Huesca, José Sarasa Calvo, sobre
ingreso en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, como inuti·
lizado en acto del servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nomo

bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de di
ciembre último, ha tenido á bien conceder al recurrente el
retiro por inutilizado en acción de guerra; asignándole el
haber mensual de 22'50 pesetas, que habrán de satisfacérse
le, por la Delegación de Hacienda de Huesca, á partir dl:lla
fecha en que cese en el percibo de socorros como en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enero de 1892.

AzcÁ.URAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
. Inspector general de la Guardia Civil.

-+-
SUELDOS, :B:ABEUS y ct:RATIFIOACIONES

7.& SECarON

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 24 de octubre de 1S00,
promovida por el primer teniente de Infantería, D. DIego
Carruezo Arguello, en súplica de que le· seán abonados
1.618'68 pesos, que se le han descontado de su sueldo por
haber sido encartado en una sumaria, de la que fuá absuelto·
libremente, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ellnspec
tor general de Administración Militar, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado por el recurrente; dePiendo hacerse la
reclamación documentada en extracto adici6nal al año ecO-'
nómico correspondiente á incluirse su importe en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
LUás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, en 5 de octubre último, pro
movida por el herrador de las baterías del regimiento de
Artillería, Alejandro Polo Palencia, en st'Iplica de gratificación
de 10 pesos mensuales, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina R6gente del Reino, de acuerdo. con lo informado por
el Inspector general de Administración Militar, ha tenido á
bien conceder al recurrente la gratificación de seis pesos al
mes, ó sea el doble de la que disfrutan en la Peninsula los
de igual ciase; gratificación que el interesado empezará á
percibir cuando se consigne el crédito correspondiente en el
presupuesto de ese distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de enera de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

.Señor Inspector general de Administración Militar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 de octubre del año último, promovida
por el forjador de la batería de montaña del segundo oata·
llón del regimiento de Artillería de Plaza, de ese distrito.,
Francisco Carrasco Aliaga, en súplica de que se le conceda la
gratificación de 10 pesos mensuales, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General d6 Administración Mi
litar, ha tenido á bien conceder al recurrente la gratificación
mensual de 6 pesos, ó sea el doble de la que disfrutan en la
Peninsula los de su clase, única cantidad que en dicho con·
cepto podrá percibir cuando se incluya el crédito correspon
dientQ en el presupuesto de ese distrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Inspect{)r general de Administración Militar.

10.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 1.0 de .septiembre últi
mo, promovida por el segundo teniente del Cuadro eventual
del regimiento Infantería Reserva de Estrada núm. 35, Don
Víctor Alval'eJ: Vázquez, en suplica de abOBO del haber que
como sargento primero devengó en 14 días del mes de febre
ro de 1890, á bordo del vapor Montevideo, á su regi:eso de la
Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reiuo, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, y teniendo en
cuenta lo dispuesto en las reales órdenes de 19 de enero de
1891 (D. O. núm. 15) y 24 de junio del mismo año (C. L. nú
mero 240), ha tenido á bien resolver que se abonen al recu
rrente los haberes de todo el mes de febrero de 1890 y el de
los dias de marzo siguiente que no ha percibido, al respecto
de la Peninsula, ó sean 87'38 pesetas en total; debiendo
practicarse la reclamación por el Cuadro de reclutamiento
de Orense núm. 37} en extracto adicional al ejercicio cerra
do de 1889-90, uniéndose el justificante de la revista pasada
en febrero á bordo del vapor citado, y el de la que pasó en
marzo en el punto en que fué á residir, á nn de que, previa
liquidación, sea incluido en el primer proyecto de presu
puesto que se redacte y capitulo de Obligaciones que carecen
de crédit(} legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 15 de enero de 1892.

AZCÁRBAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-+-
'l'RANsrOR'rES

7.11. SECCroN

Excmo. Elr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 de oct.ubre último, promovida por el
primer tenienta de Infantería, D. Angel Sequera López, en

súplica de reintegro d@ su pasaje, del reglamentario de su
esposa y de las raciones de Armada de sus hijos, pasajes
que satisfizo de su peculio al marchar á esas islas, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, no ha tenido á bien acceder á lo solicitado, en atención
á que el caso en que se·encuentra el interesado no está pre
vililto en el reglamento de pases á Ultramar de 18 de marzo
del año próximo pasado (C. L. núm. 121), puesto que el
viaje no lo hizo para incorporarse, al ser destinado á ese
distrito en comisión, sino que lo efectuó anteriormente para.
hacer uso de cuatro meses de licencia, por asuntos propios,
que le fué concedida para ese Archipiélago.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán ge:neral de las Islas Filipinas.

1O:a SECCIÓN

Excmo. ~r.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
I3U escrito fecha 15 de diciembre último, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
aprobar el convenio celebrado, el dia 21 de noviembre ante
rior, por el comisario de guerra de Cádiz con D. R. de So
brino y Compañia, para el transporte, desde dicha plaza á la
de Cartagen&, del material fijo de un cañón de 30'5 ceno
timetros Krupp, por el precio total de 1.210'49 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su cono~imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de enero de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general d~ Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Valencia y Andalucia.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha .26 del
mes de diciembre próximo pasado, dirigió V. E. á este Mi·
nisterio, solicitando autorización para el transporte, por
cuenta del ElOtado, desde el Parque de Sanidad Militar de
Madrid al Hospital del Peñón, del material que se detalla
en la relación siguiente} el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por V. E., con arreglo á lo dispnesto en el arto 28
del vigente reglamento de transportes militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de enero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes general<;s' de Castilla la Nueva y Granada.

Relaci6n que se cita

Una camilla de campaña.
Doce férulas articulares.
Dos plantillas.
Dos manoplas.
Siete tablillas de pino.

Madrid 15 de enero do 1892.
AZCÁRRAGA
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBS~ CRETARIA I DE LAS IN~PECCIONES GENERALES

DES'rmos-

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR
DE OFICINAS M1LITARES

Excmo. Sr.: En uso de las facultades que me están con
feridM, he tenido por conveniente disponer que el escribien
te de 3.a clase del Cuerpo Auxiliar de OficiDás DIilitares, Don
J!lárimo Ortiz Cisneros, que tiene su destino en la Capitanía
General de Navarra, pase á pre.tar sus servicios al Gobierno
Militar de Pamplona.

Dios guarde á V. E. mucho. años. Madrid 16 de ene·
ro de 1892.

El General Snbsecretarie,

Benigno Alvarez Bugallal

Excmo. Sr. Inspector general de Administración Militar.
Excmo. Sr. Capitán general de Navarra.

-.~

LICE'NOIAS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Acadf)lIlia, D. Gabriel Fiol Bauzá, y del certificado médi-

co que acompaña, vengo en concederle dos meseti! de licen
cia, Flor enfermo, para esta corte.

Lo digo á V. E. para llU conocimiento y en contestación
á su escrito de 3 del mes actual. Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 16 de enero de 1892.

Benigno Alvarez Bugallal

Excmo. Sr. Director de la Academia General Militar.

Excmo. Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
de esa Academia, D. Francisco Cobos Granados, y de! certifi
cado médico que acompaña, vengo en concederle un mes de
prórroga á la licencia que, por enfermo, se halla disfrutando
en Málaga.

Lo djgo á V. E. para su conocimiento yen contestación
á su escrito de 31 de diciembre último. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 16 de enero de 1892.

Benigno Alvarez Bugallal

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmos. señores Capitanes generales de Castilla l~ Nueva y
Granada.

IMPRENTA Y LITOGRAFll DEk DEPÓSITO DE LA -GUERRA


